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Desde el triunfo de la Revolución, Cuba ha mantenido un compromiso histórico y permanente con la erradicación del racismo y la discriminación racial. Este esfuerzo se ha consolidado mediante la implementación de políticas públicas y un programa nacional que, desde 2019, intensifica el combate contra estas manifestaciones en todas sus formas.

Con la promulgación de la actual Constitución de la República, se ha ratificado el principio de igualdad y el respeto a la diversidad. En este marco jurídico, se estableció el Programa Nacional contra el Racismo y la Discriminación Racial, coordinado por una Comisión Nacional que impulsa iniciativas como "Color Cubano", un espacio dedicado a la sensibilización, el debate y el enfrentamiento de prejuicios históricos.

Cuba se define como una nación de profunda mezcla cultural y étnica, donde rige el principio de igualdad de derechos y deberes. En coherencia con este espíritu, la capital fue sede en 2024 de la Conferencia Internacional: "Nuevas Narrativas, memorias, resistencias y reivindicaciones". Asimismo, en diciembre del mismo año, se celebró en La Habana un encuentro internacional en coordinación con la UNESCO sobre el Decenio Internacional para los Afrodescendientes.

De acuerdo con los registros nacionales, la población cubana asciende a 9,354,454 personas, con una composición diversa: 66.3% blancos, 24.2% mulatos y 9.5% negros. Estas cifras subrayan la importancia de garantizar el acceso equitativo a espacios públicos, empleos y servicios de salud. Es imperativo señalar que esta realidad actual contrasta drásticamente con la etapa previa a 1959, cuando la segregación racial era una práctica institucionalizada que negaba oportunidades básicas a la población negra. El triunfo de la Revolución representó un punto de inflexión histórico al restituir la dignidad plena a las personas negras, eliminando las barreras de exclusión y garantizando, por primera vez, el acceso universal a derechos fundamentales que antes les eran negados. En nuestra Patria, cualquier violación del principio de igualdad está proscrita y es sancionable por la ley, con una protección que se extiende rigurosamente al ámbito de la justicia penal. Desde la infancia, el sistema educativo fomenta el valor de la igualdad ciudadana, enseñando a compartir y a respetar al prójimo independientemente de su género, raza o religión.

Cuba persiste en su esfuerzo por perfeccionar su modelo social a pesar de las presiones políticas externas y las limitaciones impuestas por el bloqueo. La isla reafirma su vocación de paz y dignidad humana, oponiéndose a cualquier forma de racismo y exclusión. En un mundo donde la guerra y la desigualdad vulneran los derechos humanos, Cuba se alza como un ejemplo de resistencia y solidaridad para los pueblos oprimidos.
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